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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., catorce de julio de dos mil veintiuno 

 

No se admiten las diligencias de notificación allegadas por la apoderada judicial de la 

parte demandante, pues no satisface los postulados del Decreto Legislativo 806 del 

2020.  

 

La falencia que encuentra el despacho, es que, si bien existe certificación de la empresa 

de correo, que se entregó y se acusó recibo, con unos archivos adjuntos, no se allegaron 

al juzgado junto con la certificación de la empresa de mensajería, los documentos que se 

remitieron, omisión que le impide al despacho avalar la notificación, por cuanto no puede 

verificar que documentación recibió el demandado. 

 

En consecuencia, es necesario que se allegue junto con la certificación de la empresa de 

correo copia, si se puede, cotejeada de los documentos remitidos. 

 

Para tal efecto, se le concede al demandante el termino de treinta (30) contados a partir 

de la notificación de este auto so pena de aplicarse la figura del desistimiento tácito (art. 

317 del CGP) 

 

 

Notifíquese 
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